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No.- 30635 DECRETO 263

QUíM. ANDRÉS ~FAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 F CCIÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SA ED:' .

Que el H. Conqreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA lEGISLATURA Al HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE ~BASCO' EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
EL ARTíCULO 3 , FRACCiÓN 1, DE lA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE
TABASCO, Y CO BASE EN lO SIGUIENTE:

ANTECEDENTES

1.- Que en sesión ~el Pleno de este H. Congreso del Estado del día 26 de abril de 2012, el
diputado Agustín t.0mellera Pulido, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario
Institucional, pres tó la iniciativa Ley de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural del
Estado de Tabasc . .

11.- Dicha Iniciativa~e turnó por el presidente de la Mesa Directiva a la Comisión Orgánica de
Educación, Cultur y Servicios Educativos, para la emisión del acuerdo o dictamen que en
derecho corres po iera, cumplimentándose mediante memorándum No. HCE/OM/864/2012
de fecha 30 de abr I de 2012. ' _

III.-Que en SeSiÓnjdel Pleno del honorable Congreso del Estado,el día 01 de diciembre de
2010, el diputad Fernando Valenzuela Pernas, presentó iniciativa de Ley para la
Nomenclatura de I s Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios.

IV.- La anterior inJ'iativa se turnó a la Comisión Orgánica de Educación, Cultura y Servicios
Educativos, para la emisión del acuerdo o dictamen que en derecho correspondiera,
cumplimentándos mediante memorándum No. HCE/OM/2008/2012, de fecha 29 de octubre
de 2012. ..
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v.- Que en sesión e fecha 05 ce diciembre de 2012, los diputados de la Comisión Orgánica
de Educación, C Itura y. Servicios Educativos, procedieron al análisis de las iniciativas
mencionadas, así como de las opiniones y análisis vertidos en torno a las mismas,
considerando uní en un sólo cuerpo normativo congruente ambas iniciativas, al ser
consideradas las n menc!aturas parte del patrimonio cultural de la entidad; y acordaron emitir
el dictamen que se estima procedente por lo que:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Quet cultura se define como el conjunto de rasgos distintivos, espirituales y
materiales, intele tuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o un grupo social.
Comprende adem s de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos humanos, los
sistemas de valor s, las tradiciones y las creencias. En su rica pluralidad, la cultura posee un
valor intrínseco ta to para el desarrollo de las comunidades, como para la cohesión y la paz
social.

SEGUNDO.- Que en la Conferencia Mundial de la UNESCO sobre el Patrimonio Cultural,
celebrada en Méx co en el año de 1982, fue emitida la siguiente definición: "El Patrimonio
Cultural de un pue lo comprende las obras de sus artistas, arquitectos, músicos, escritores y
sabios, así como las creaciones anónimas, surgidas del alma popular, y el conjunto de

. vaiores que dan entido a la vida, es decir, las obras materiales y no materiales que
expresan la creat idad de ese pueblo; la lengua, los ritos, las creencias, los lugares y
monumentos histó icos, la literatura, las obras de arte, los archivos y bibliotecas."

TERCERO.- Que s menester cumplir con lo establecido por el Pacto Internacional de los
Derechos Económ cos, Sociales y Culturales, del cual el estado mexicano es parte, mismo
en su artículo 15 s ñala: "1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho
de toda persona a a) Participar en la vida cultural; b) Gozar de los beneficios del progreso
-cientíñco y de sus aplicaciones; e) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y
materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o
artísticas de que ea autora. 2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente
Pacto deberán ad ptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las
necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 3.
Los Estados Part s en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable
libertad para la inv stigación científica y para la actividad creadora. 4. Los Estados Partes en
el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la
cooperación y de I s relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales."

CUARTO.- Que I Convención Americana sobre los Derechos Humanos, protege los
derechos culturale . Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a
nivel interno com mediante la cooperación internacional, especialmente económica y
técnica, para logra progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de
las normas econó icas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta
de la Organización e los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires,
en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados."

QUINTO.- Que Ta asco cuenta con un patrimonio cultural, tanto material como inmaterial
que muestra la i portancia del mestizaje, producto de las diversas culturas que se han
desarrollado dentr de su territorio, además de su infraestructura cultural, que incluye
bibliotecas públic s, centros culturales, teatros, galerías, museos, entre muchos otros
espacios, los que an sido resguardados con apoyos coordinados entre los tres órdenes de
gobierno: municipi , estado y federación, en coordinación con instituciones educativas,
asociaciones civile y orqanisrnos públicos.
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SEXTO.- Que el atrimonio cultural del estado de Tabasco está integrado por diversas
manifestaciones d valor significativas, no sólo para los tabasqueños sino para el mundo
entero. El conjunt de bienes culturales que posee Tabasco, es una combinación de
características que se han ido concentrando a lo largo de la historia, nutrida por las culturas
indígenas y de otra razas.

SÉPTIMO.- Que T basca se encuentran registrados más de 1 700 sitios arqueológicos, de
los cuales solo sei ,son zonas arqueológicas abiertas al público, entre ellos la ciudad olmeca
de La Venta, el si o zaque de Malpasito, los sitios mayas de Comalcalco, Moral-Reforma,
Pomaná y San CI udio, por lo que resalta la importancia de procurar herramientas que
sumen esfuerzos ntre los tres órdenes de gobierno para fomentar la investigación y
protección de los itios arqueológicos que integran el patrimonio cultural de Tabasco, como
los sitios mayas d "Santa Elena" y el "Tortuguero", este último donde fuera descubierto el
monumento catalo ado como el número 6 el que, según expertos, anuncia el final de un ciclo
del calendario may para el día 23 de diciembre de 2012.

OCTAVO.- Que de tro de la riqueza cultural se encuentran edificios catalogados por ellNAH
hasta el siglo XIX omo "de valor histórico", la mayoría de ellos ubicados en el centro de
Villahermosa, entr los que consideramos, el Palacio de Gobierno, la "Casa de los Azulejos",
el edificio del anti uo Instituto Juárez y el Sanatorio "Juchimán", además de inmuebles
históricos como el x-convento dominico de Oxolotán, el edificio de la que fuera una de las
primeras aduanas e México en el puerto de Frontera, la capilla de Mirandillas, la Casa
Museo del Coronel regorio Méndez Magaña en Jalpa de Méndez, por citar solo algunos.

NDVENO.- Que e ste, además la obra pictórica de diversos tabasqueños ya desaparecidos
que han trascendí las fronteras, al igual que las personas que han sobresalido por su arte
escénico como Es eranza Iris y Leticia Palma, en el escultórico, recordamos a los artistas
que han dejado h ella como Daniel Ponce Montuy, Fontanelly Vázquez Alejandro, Miguel
Ángel Gómez Ven ura, Fernando Pérez Nieto Castro; así como mujeres y hombres poetas
del siglo XIX y ,entre ellos Carlos Pellicer Cámara también llamado "El poeta de
América", José Go ostiza por su "Muerte sin fin", Francisco Javier Santamaría, José Carlos y
Marcos E. Becerra, Manuel Gurría Urgell y muchos más.

DÉCIMO.- Que la ultura en Tabasco se manifiesta en danzas y bailes, música, festividades,
gastronomía, ritual s, trajes típicos, en la forma de hablar de sus habitantes, en los usos y
costumbres que c nservan sus regiones a través del tiempo, los cuales todos integran su
legado cultural.

DÉCIMO PRIMER .- Que la forma de hablar, de reaccionar, las creencias transmitidas de
padres a hijos y la i iosincrasia del tabasqueño, son un patrimonio cultural inmaterial que nos
da identidad propia

DÉCIMO SEGUN 0.- Que sin embargo, el progreso y la globalización son factores que
atentan contra nue tro patrimonio cultural y en aras de un mal entendido desarrollo urbano,
monumentos y edi cios han sido destruidos, existiendo casos extremos como la demolición
de un museo y na biblioteca para construir un estacionamiento, la pérdida de un
monumento para I edificación de un puente peatonal, el derribamiento de una escuela
granja para dar pa~o a un fraccionamiento habitacional o la desaparición de obras de arte
urbano en pleno pe iférico de la 'ciudad, para instalar fuentes o jardines en su lugar. .\,( .
DÉCIMO TERCE 0.- Que en las nomenclaturas de vías públicas, colonias,
fraccionamientos, p rques y conjuntos urbanos, así como en los bienes del dominio público,
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es necesario reivin icar a las personas y eventos que contribuyeron en la construcción de
esta entidad, influy ndo en el desarrollo de la cultura, la educación, la ciencia y la tecnología.

DÉCIMO CUARTO - Que ante tales circunstancias y tomando en consideración la riqueza
cultural con que cu nta el estado, es evidente que se requiere una legislación que regule la
protección del patri onio cultural tangible e intangible, además de hacer conciencia sobre el
desarrollo cultural e nuestra entidad.

DÉCIMO aUINTd.- Que para la elaboración de esta ley fue necesario consíderar 13
importancia de la ~ntropología cultural, pues le compete el estudio de todas las expresiones
culturales producidas por las sociedades humanas; del derecho, basado en una legislación
de las formas de ptopiedad, transmisión, protección y control político de los bienes culturales;
de la historia del a e, que estudia y crítica los bienes culturales bajo la óptica de la historía y
la estética; y de la ducación, que propaga y transmite el valor de los bienes culturales como
signos de identida y referentes de una civilización.

DÉCIMO SEXTO.- Este nuevo ordenamiento consta de ocho Títulos y 117 artículos y tiene
por objeto estable er las bases para proteger y preservar el patrimonio cultural del estado,
declarado como tal acorde a los lineamientos que se establecen.

DÉCIMO SÉPTIM .-Por las anteriores consideraciones y tomando en cuenta que el
Honorable Congre o del Estado, está facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar y
abrogar Leyes y O cretas para la mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo
económico y soci 1, de conformidad con lo establecido en el articulo 36, fracción 1, de la
Constitución Políti a del Estado Libre y Soberano de Tabasco, ha tenido a bien emitir el
siguiente:

DECRETO 263

ARTíCULO ÚNIC .- Se .expide la Ley de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural para
el Estado de Taba ca, para quedar como sigue:

lEY DE PROTEC IÓN Y FOMENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL PARA El ESTADO
DE TABASCO

TíTULO PRIMERO
DEL OBJETO DE lA lEY

CAPíTULO I
Disposiciones Generales

ARTíCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto
establecer las bas s para proteger y preservar el patrimonio cultural del estado de Tabasco,
que ~ea declarado romo tal, en los términos de éste ordenamiento jurídico.

ARTICULO 2.- Se <jleclarade utilidad pública, el patrimonio cultural del estado de Tabasco.

ARTíCULO 3.- Se considera patrimonio cultural del estado de Tabasco toda manifestación
del quehacer hum no que por su valor y significado tenga relevancia arqueológica, histórica,
artística, estética, etnológica, antropológica, paleontológica, tradicional, arquitectónica,
científica, tecnológ ca, lingüística o intelectual, así como el compendio de manifestaciones,
tradiciones popular s significativas para una parte o la totalidad de los habitantes del estado;
de igual manera, los lugares naturales estrictamente delimitados, que tengan un valor
universal excepcio al desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la
belleza natural.
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ARTíCULO 7.- setsUjetarán a· lo señalado en esta ley, las acciones necesarias para la
operación, adminís ración, mantenimiento, utilización, exhibición, conservación y, en general,
la adecuada protec ión de los bienes culturales tangibles e intangibles.

ARTíCULO 8.- Q edan excluidos del reqirnen de esta ley, los monumentos, zonas de
monumentos arqu lógicos, históricos y artísticos que por disposición de la ley de la materia
sean de competen ia federal.

ARTíCULO 9.- La autoridades estatales serán coadyuvantes en la protección de dichos
bienes culturales, umpliendo con los requisitos que señalen en relación con los permisos o
autorizaciones est blecidas en la ley federal y su reglamento, tendientes a la protección,
conservación, inve tigación, difusión, restauración o recuperación de los monumentos y
zonas arqueológic s, artísticas e históricas ubicadas en la entidad.

ARTíCULO 10.- on supletorios de esta Ley a falta de disposición expresa las leyes
relacionadas con 'f materia, además de los convenios, acuerdos, tratados y programas
internacionales de .ooperación en el ámbito de patrimonio cultural que México ha suscrito y
estén vigentes. .

TITULO SEGUNDO
DEL PATRIMONIO CULTURAL

CAPíTULO I

De la clasificación de los bienes culturales

ARTíCULO 11.- L s bienes culturales del estado de Tabasco se clasifican en tangibles e
intangibles.

ARTíCULO 12.- S n bienes tangibles:

1. Bienes históricos Los muebles e inmuebles que se encuentren relacionados con la historia
del estado, que m nifiesten la expresión de una época determinada, ejecutada con dominio
de la técnica, estilo y materiales y que contengan elementos con valor estético propios de la
región;
11. Bienes artísticos o monumentos: Los muebles e inmuebles que posean valor estético;
111. Bienes cultural s de carácter popular: Las expresiones que manifiesten tradiciones y
raíces populares;
IV. Bienes científi os y tecnológicos: Los que reflejen la creatividad e intelecto de la
comunidad y perso as que residan en Tabasco;
V. Zonas protegid s: Las áreas geográficas que tengan valor arqueológico, paleontológico,
natural, histórico, v rnáculo, artístico, tradicional, simbólico y urbanístico, y que se agrupen
en zona histórica, I ntro histórico, barrios tradicionales y zonas con paisajes culturales;
VI. Las obras e cultóricas;
VII. La pintura m ral y de caballete en todas sus expresiones;
VIII. Las obras d grabado en alto y bajo relieve;
IX. El equipami nto urbano con valor histórico y artístico;
X. Los lugares e belleza natural;
XI. Las obras q e presenten en su técnica de ejecución referencias históricas, sociales,
artísticas y cultural s:
XII. Los docum ntos históricos de las dependencias de los poderes del estado, los
organismos públic s descentralizados y de los municipios; así como los que posean los
particulares;
XIII. Las obras lit rarias y partituras; y
XIV.- Los de valo cultural para el estado contenidos en cualquier medio, incluyendo los
electrónicos o mag éticos donde se almacene información referente al patrimonio cultural.
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ARTíCULO 13.- sbn bienes intangibles, las manifestaciones artísticas y culturales, como la
historia oral, leyendas, dichos, consejos, ritos, danzas, cocina, fiestas populares, medicina
tradicional y herbólarla, juegos, lenguas maternas, léxico, creaciones musicales y toda
~xpresión literaria 1ue constituyan ele~entos de identidad para los habitantes del estado.

. TITULO TERCERO

E lAS AUTORIDADES Y DE SUS COMPETENCIAS

CAPíTULO I

ARTíCULO 14.- S n autoridades en materia del Patrimonio Cultural, en el ámbito de sus
competencias:

1. El Gobernador d 1 Estado;
11. la Secretaría de Gobierno;
111. La Secretaría d Educación;
·IV. La Secretaría d Asentamientos y Obras Públicas;
V. La Secretaria de Turismo;
VI. La Secretaría d Comunicaciones y Transportes;
VII. El Instituto Est tal de Cultura;
VIII. Los Ayuntami ntos;
IX. El Consejo Con ultivo Estatal de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural;
X. Los Consejos C nsultivos Municipales de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural;
XI. La Comisión de Radio y Televisión de Tabasco; y
XII. Las demás autoridades estatales y federales, los organismos públicos y
descentralizados.

ARTíCULO 15.- s±n atribuciones y deberes fundamentales de las autoridades, proteger y
garantizar la cons rvación del patrimonio cultural, así como promover el enriquecimiento y
rescate del mism , fomentando y tutelando el acceso de la ciudadanía a los bienes
comprendidos en ..

CAPíTULO 11
De las atribuciones del Gobernador del estado

ARTíCULO 16.- C rresponde al Gobernador del estado:

1.
11.

Presidir el C nsejo Consultivo Estatal;
Promover atte las autoridades competentes, la declaratoria respectiva para que los
bienes de p trimonio cultural en el Estado, que cubran los requisitos necesarios para
tal efecto se n considerados como de Patrimonio Cultural de la Humanidad;
Ordenar la adquisición en favor del estado, a promoción del Consejo Consultivo
Estatal los b¡enes inmuebles declarados Patrimonio Cultural cuando esté de por medio
la imperiosa; necesidad de su conservación; protección y salvaguarda, mediante la
figura jurídica que resulte pertinente y las disponibilidades presupuesta les, en su caso;
Otorgar anualmente los premios o estímulos aprobados por el Consejo Consultivo
Estatal, a qJienes por su labor a favor de la cultura en el estado se hayan destacado
en pro de la~i\¡nvestigaCión,fomento, difusión o preservación del patrimonio cultural del
estado;
Proteger e coordinación con las autoridades indígenas comunitarias, la libre
manifestaci -n cultural, los sitios considerados por ellos como sagrados, el respeto a
sus usos, ~costumbres tradicionales, así como instrumentar los programas y
estrategias necesarias para apoyar la investigación, promoción, permanencia y
difusión del .atrimonio cultural indígena del Estado;

111.

IV.

v.
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VII.
VIII.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

VIII.

VI. Expedir los ~ocumentos que acrediten el nombramiento de los Secretarios Técnico y
Ejecutivo del Consejo Consultivo Estatal; .
Emitir las deplaratorias sobre el Patrimonio Cultural;
Ordenar la p~blicación en el Periódico Oficial del Estado, de las declaratorias estatales
del patrimonio cultural; así como su inscripción en el Registro Estatal del Patrimonio
Cultural; t
Desarrollar I s condiciones para proteger, rescatar, conservar, promover y difundir el
patrimonio e Itural del Estado y fomentar el desarrollo cultural en el Estado;
Promover Y\ procurar recursos para la ínvestigación, difusión y restauración del
patrimonio; .
Emitir y pub] car programas de difusión y protección del patrimonio cultural del estado;
así como estinar a través del área correspondiente, al menos cinco minutos
semanales istribuidos en el número de espacios publicitarios en radio y televisión,
que determi e el Consejo Consultivo Estatal para-la promoción de la cultura;
Coadyuvar on las instancias federales en la protección del patrimonio cultural de su
jurisdicción; ,
Proteger e coordinación con las autoridades indígenas comunitarias, la libre
rnanifestacié n cultural, los sitios considerados por ellos como sagrados, el respeto a
sus usos, costumbres tradicionales, así. como instrumentar los programas y
estrategias necesarias para apoyar la investigación, promoción, permanencia y
difusión del atrimonio cultural indígena del Estado;
Emitir disp iciones reqlarnentarias necesarias para la protección del patrimonio
cultural; Pro over fideicomisos y patronatos pro conservación y difusión de bienes
declarados omo patrimonio cultural; Celebrar, en su caso, convenios y acuerdos de
coordinació necesarios, con el fin de apoyar los objetivos establecidos en los planes
y programa de salvaguarda del patrimonio cultural; y
Las demás ue le otorguen ésta y otras disposiciones legales.

IX.

X.

XI.

CAPíTULO 111

De las atribuciones de los municipios

ARTíCULO 17.- C rresponde alos ayuntamientos de los municipios:

1. Proponer al Consejo Consultivo Estatal a través del Consejo Consultivo Municipal,
declaratoria de Patrimonio Cultural de los bienes que se encuentren dentro de su
territorio;
Promover y rocurar recursos para la conservación, investigación, fomento y difusión
del patrimon o cultural de su respectivo municipio;
Celebrar ac erdos y convenios de colaboración entre la federación, el estado y otros
municipios, ara preservar, investigar, difundir, proteger, restaurar y poner en valor los
bienes del prtrimonio cultural;
Pugnar por I creación y desarrollo de programas municipales de protección y difusión
del patrimon o cultural;
Elaborar el rograma Municipal de Protección y Difusión del Patrimonio Cultural;
Realizar el inventario de bienes considerados como patrimonio cultural que se
encuentren entro de su jurisdicción para la creación del catálogo y promover su
difusión;
Promover I formación y desarrollo de asociaciones civiles, comisiones vecinales,
patronatos, ndaciones, fideicomisos, asi como la organización de los representantes
de los sect res más significativos de la población, como órganos auxiliares para
impedir el d terioro o destrucción del patrimonio;
Integrar el onsejo Consultivo del Patrimonio Cultural Municipal, con la participación
de estudios s de la historia, artistas, investigadores, .cronista y ciudadanos
comprometí os con la cultura;

11.

111.

IV.

V.
VI.

VII.
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IX. Establecer stímulos fiscales para los propietarios de bienes que estén declarados
patrimonio e Itural, siempre y cuando cumplan con lo estipulado en esta ley, con el fin
de que sean conservados y en su caso, restaurados;

X. Cumplir con los dictámenes del Consejo Consultivo Estatal, relativos a la clausura de
la industria comercio que se establezcan en zonas consideradas patrimonio cultural,
sin contar e n la autorización respectiva;

XL Supervisar petición de la autoridad competente, que las obras no pongan en riesgo
la conserv ión, salvaguarda o contaminen visualmente un bien considerado
patrimonio e Itural por el estado, procurando que quede oculta la existencia de líneas
o hilos 'tele ráficos, telefónicos o conductores eléctricos, transformadores, postes,
antenas, tin cos o depósitos de agua;

XII. Expedir Iice cias a los propietarios que pretendan realizar cualquier intervención en
los bienes inmuebles culturales, así como a los colindantes de éstos, previa
aprobación el Consejo Consultivo Estatal;

XIII. Realizar tra ajos de retiro, demolición o modificación de construcciones, inclusive
anuncios, a isos, carteles templetes, instalaciones diversas o cualesquiera otras, a
costa del p pio infractor cuando éste sea acreedor a esa sanción y se niegue a
realizarlos, revia autorización de la autoridad competente en su caso;

XIV. Gestionar la creación y coadyuvar con el mantenimiento de la Casa de la Cultura en
las comunid des, como centro de rescate, preservación, promoción y difusión de la
cultura, de a uerdo con las necesidades y aspiraciones de sus habitantes;

XV. Solicitar al onsejo Municipal, reconocimiento, estímulo y apoyo a personas que se
hayan desta ado en las diversas manifestaciones de la cultura;

XVI. Apoyar a cr adores y grupos artísticos para promover la búsqueda de nuevos valores
en el arte, e timulando su formación y permanencia en la comunidad;

XVII. Estimular la reatividad popular y los programas que permitan la preservación, difusión
e investigaci n de"las culturas populares;

XVIII. Promover I registro oficial de las ferias y festividades regionales y municipales de
carácter pre ominantemente cultural, ante el Consejo Consultivo Estatal, a efecto de
que las fech s de su realización sean incluidas en el calendario respectivo; y

XIX. Las demás ue señale esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones legales;

CAPíTULO IV

Dellnstitulo Estatal de Cultura

ARTíCULO 18.- I Instituto será la autoridad competente en materia de investigación,
rescate, protección estímulo y difusión del patrimonio cultural del Estado.

ARTíCULO 19.- S rán atribuciones del Instituto, además de las expresamente asignadas en
el acuerdo que cre

f
' al Instituto estatal de Cultura y su Reglamento Interior, las siguientes:

l. Impulsar la romoción, difusión, investigación, fortalecimiento y fomento de lo bienes
culturales;

11. Fijar las b~ses para que se realice la protección, identificación, investigación,
catalogación~ diagnóstico, revaloración, revitalización, intervención, conservación,
custodia, disposición y, en su caso, reproducción de los bienes culturales;

111. Desarrollar las condiciones para impulsar, posibilitar, promover, difundir, fortalecer y
I

fomentar losjderechos culturales de los tabasqueños;
IV. Participar em la elaboración, evaluación, asesoría, seguimiento y sanción de los

estudios del\ impacto cultural que pudieran producirse al diseñarse tos programas,
planes y proyectos de desarrollo en el estado;

v. Administrar fos bienes propiedad del estado integrados al patrimonio cuítural del
estado;
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VII.
VIII.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

VIII.

VI. Expedir los tocumentos que acrediten el nombramiento de los Secretarios Técnico y
Ejecutivo de Consejo Consultivo Estatal; .:
Emitir las deflaratorias sobre el Patrimonio Cultural;
Ordenar la p~blicación en el Periódico Oficial del Estado, de las declaratorias estatales
del patrimol'o cultural; así como su inscripción en el Registro Estatal del Patrimonio
Cultural;
Desarrollar I s condiciones para proteger, rescatar, conservar, promover y difundir el
patrimonio e Itural del Estado y fomentar el desarrollo cultural en el Estado;
p.remover yl procurar recursos para la investigación, difusión y restauración del
patrimonio;
Emitir y publ car programas de difusión y protección del patrimonio cultural del estado;
así como estinar a través del área correspondiente, al menos cinco minutos
semanales istribuidos en el número de espacios publicitarios en radio y televisión,
que determi e el Consejo Consultivo Estatal para la promoción de la cultura; - .
Coadyuvar on las instancias federales en la protección del patrimonio cultural de su
jurisdicción;
Proteger e coordinación con lás autoridades indígenas comunitarias, la libre
manifestaci' n cultural, los sitios considerados por ellos como sagrados, el respeto a
sus usos, costumbres tradicionales, así como instrumentar los programas y
estrategias necesarias para apoyar la investigación, promoción, permanencia y
difusión del atrimonio cultural indígena del Estado;
Emitir disp iciones reglamentarias necesarias para la protección del patrimonio
cultural; Pro over fideicomisos y patronatos pro conservación y difusión de bienes
declarados omo patrimonio cultural; Celebrar, en su caso, convenios y acuerdos de
coordinació necesarios, con el fin de apoyar los objetivos establecidos en los planes
y programas de salvaguarda del patrimonio cultural; y
Las demás ue le otorguen ésta y otras disposiciones legales.

IX.

X.

XI.

CAPíTULO \11

De las atribuciones de los municipios

ARTíCULO 17.- C rresponde a-los ayuntamientos de los.municipios:

1. Proponer al Consejo Consultivo Estatal a través del Consejo Consultivo Municipal,
declaratoria de Patrimonio Cultural de los bienes que se encuentren dentro de su
territorio;
Promover y recurar recursos para la conservación, investigación, fomento y difusión
del patrimon o cultural de su respectivo municipio;
Celebrar ac erdos y convenios de colaboración entre la federación, el estado y otros
municipios, ara preservar, investigar, difundir, proteger, restaurar y poner en valor los
bienes del prtrimonio cultural;
Pugnar por I creación y desarrollo de programas municipales de protección y difusión
del patrimon o cultural;
Elaborar el rograma Municipal de Protección y Difusión del Patrimonio Cultural;
Realizar el inventario de bienes considerados como patrimonio cultural que se
encuentren entro de su jurisdicción para la creación del catálogo y promover su
difusión:
Promover I formación y desarrollo de asociaciones civiles, comisiones vecinales,
patronatos, ndaciones, fideicomisos, así como la organización de los representantes
de los sect res más significativos de la población, como órganos auxiliares para
impedir el d terioro o destrucción del patrimonio;
Integrar el onsejo Consultivo del Patrimonio Cultural Municipal, con la participación
de estudios s de la historia, artistas, investigadores, cronista y ciudadanos
comprometi os con la cultura;

11.

111.

IV.

V.
VI.

VII.



12 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

IX. Establecer lstirnulos fiscales para los propietarios de bienes que estén declarados
patrimonio e Itural, siempre y cuando cumplan con lo estipulado en esta ley, con el fin
de que sean conservados y en su caso, restaurados;

X. Cumplir con los dictámenes del Consejo Consultivo Estatal, relativos a la clausura de
la industria comercio que se establezcan en zonas consideradas patrimonio cultural,
sin contar e n la autorización respectiva;

XI. Supervisar petición de la autoridad competente, que las obras no pongan en riesgo
la conserv ión, salvaguarda o contaminen visualmente un bien considerado
patrimonio G Itural por el estado, procurando que quede oculta la existencia de líneas
o hilos te le ráficos, telefónicos o conductores eléctricos, transformadores, postes,
antenas, tin cos o depósitos de agua;

XII. Expedir Iice cias a los propietarios que pretendan realizar cualquier intervención en
los bienes inmuebles culturales, así como a los colindantes de éstos, previa
aprobación el Consejo Consultivo Estatal;

XIII. Realizar tra ajos de retiro, demolición o modificación de construcciones, inclusive
anuncios, a isos, carteles, templetes, instalaciones diversas o cualesquiera otras, a
costa del p pio infractor cuando éste sea -acreedor a esa sanción y se niegue a
realizarlos, revia autorización de la autoridad competente en su caso;

XIV. Gestionar la creación y coadyuvar con el mantenimiento de la Casa de la Cultura en
las comunid des, como centro de rescate, preservación, promoción y difusión de la
cultura, de a uerdo con las necesidades y aspiraciones de sus habitantes;

XV. Solicitar al onsejo -Municipal, reconocimiento, estímulo y apoyo a personas que se
hayan desta ado en las diversas manifestaciones de la cultura;

XVI. Apoyar a cr adores y grupos artísticos para promover la búsqueda de nuevos valores
en el arte, e timulando su formación y permanencia en la comunidad;

XVII. Estimular la reatividad popular y los programas que permitan la preservación, difusión
e investigaci n de las culturas populares;

XVIII. Promover I registro oficial de las ferias y festividades regionales y municipales de
carácter pre ominantemente cultural, ante el Consejo Consultivo Estatal, a efecto de
que las fech s de su realización sean incluidas en el calendario respectivo; y

XIX. Las demás ue señale esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones legales;

CAPíTULO IV

Del Instituto Estatal de Cultura

ARTicULO 18.- I Instituto será la autoridad competente en materia de investigación,
rescate, protección estímulo y difusión del patrimonio cultural del Estado.

ARTíCULO 19.- S rán atribuciones del Instituto, además de las expresamente asignadas en
el acuerdo que cre

t
'al Instituto estatal de Cultura y su Reglamento Interior, las siguientes:

1. Impulsar la romoción, difusión, investigación, fortalecimiento y fomento de lo bienes
culturales;

11. Fijar las b~ses para que se realice la protección, identificación, investigación,
cataloqaciórj, diaqnóstico, revaloración, rev.i!alización,. intervención, conservación,
custodia, disposición y, en su caso, reproducción de los bienes culturales;

111. Desarrollar las condiciones para impulsar, posibilitar, promover, difundir, fortalecer y,
fomentar losiderechos culturales de los tabasqueños;

IV. Participar em la elaboración, evaluación, asesoría, seguimiento y sanción de los
estudios de'l impacto cultural que pudieran producirse al diseñarse los proqrarnas,
planes y proyectos de desarrollo en el estado;

V. Admi~istrar los bienes propiedad del estado integrados al patrimonio cultura! del
estado: 1
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VII.

VIII.

IX.

X.

XI.
J

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.
XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

Vi. Coordinar c9n los sectores público, privado y social las acciones inherentes, actuando
como órganq de enlace entre ellos;
Celebrar co~venjos de colaboración necesarios para el cumplimiento de los fines de la
presente ley .
Elaborar y p oponer al Gobernador del Estado los proyectos de las declaratorias de
adscripción ~e bienes al patrimonio cultural, previos los procedimientos que esta ley y
su reqlamento establecen; así como los programas, reglamentos y demás
dispOSicione~'relativas en su ámbito de competencia;
Representar al gobierno del estado ante organismos del sector público, social y
privado, en ateria de patrimonio cultural;
Cumplir y v gilar que las demás autoridades y los particulares cumplan y hagan
cumplir las d sposiciones de esta ley;
Difundir y prprnover ante la comunidad la existencia, alcances y logros de la presente
ley; .1
Convocar a If sociedad civil, sectores social y privado, para la integración del Consejo
Consultivo 1tatal; .
Consultar a la sociedad civil para el análisis de propuestas y proyectos de
problemátic relacionados con el patrimonio cultural;
Proponer a a Secretaría de Educación, incluir dentro de la currícula académica así
como en sus programas de extensión, acciones de formación, protección y difusión del
patrimonio Itural con la participación directa de alumnos, maestros y padres de
familia;
Promover e ímulos fiscales, financieros y técnicos para propietarios o poseedores de
bienes cultu les adscritos al patrimonio cultural del estado;
Elaborar, ej cutar y dar seguimiento al Programa de Conservación del Patrimonio
Cultural del stado;
Planear las acciones conducentes para la conservación del patrimonio cultural del
estado, que ncluirá acciones, políticas y estrategias a seguir;
Elaborar e i strumentar el presupuesto de egresos que corresponda a la materia del
patrimonio e Itural;
Coordinarse con el Consejo Consultivo Estatal en lo relativo a las facultades que le
hayan sido nferidas en materia de patrimonio cultural;
Definir las p líticas sobre el Patrimonio Cultural del Estado;
Ejecutar las ecisiones del Titular del Poder Ejecutivo, que por sugerencia del Consejo
Consultivo statal establezca, como medidas necesarias tendientes a proteger el
patrimonio c Itural;
Elaborar en coordinación con los Ayuntamientos de los Municipios el catálogo que
contendrá e inventario del patrimonio cultural del Estado, para los efectos de su
preservació ,protección, difusión e inscripción ante la autoridad registral;
Elaborar e i plementar el Programa Estatal de Protección y Difusión del Patrimonio
Cultural del stado;
Coordinar y igilar, las acciones relativas al patrimonio cultural, previstas en los planes
y programas de desarrollo urbano, en los términos de ésta ley;
Proponer la articulación de las acciones e inversiones de las dependencias y
entidades disector público, encargadas del rescate, conservación, protección,
preservació y restauración del patrimonio cultural del estado, para el mejor
aprovecham nto de los recursos disponibles;
Unificar los riterios técnicos, jurídicos y administrativos, asi como de coordinación y
concertació de acciones e inversiones;
Proponer el análisis y evaluación de los programas de rescate, conservación y
mejoramient en zonas y monumentos del patrimonio cultural en el estado;
Coadyuvar n las demás autoridades para la toma de decisiones inherentes para la
protección, nservación, promoción y difusión del patrimonio cultural del estado;
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XXIX.

xxx.

XXXI.
XXXII.

XXXIII.

XXXIV.

XXXV.
XXXVI.

Proponer al~Obernador del Estado los instrumentos para la planeación de la política
en materia d patrimonio 'cultural;
Proponer al obernador del Estado y a los Ayuntamientos, los bienes para que sean
declarados registrados como patrimonio cultural del estado;
Gestionar re ursos para la investigación y atención al patrimonio cultural del estado;
Impulsar el f mento y desarrollo de la cultura y las artes en el estado;
Realizar co juntamente con las instancias estatales, federales y en su caso
internaciona s, olimpiadas culturales, en las que participen las instituciones de
educación b sica, media y superior del estado, públicas y privadas, con el objetivo de
que se fome te y difunda el conocimiento del patrimonio cultural del estado;
Designar ca a seis años al Titular del Registro Único del Patrimonio Cultural del
Estado; .
Imponer las anciones que se señalan en esta ley; y
Todas aque las que señale esta ley y demás ordenamientos relacionados con el
fomento y pr tección del patrimonio cultural del estado.

CAPíTULO V

De la Secretaría de Educación

ARTíCULO 20.- S n atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Educación en materia
de cultura:

1. Revisar los lanes de estudio y métodos psicopedagógicos en la estructura formal de
la educació estatal, a efecto de que los programas incorporen en una secuencia
pedagógica os temas relativos a la cultura local y regional;

11. Analizar los diferentes métodos pedagógicos, e incorporar en los distintos planes y
programas estudio el aprovechamiento de la infraestructura cultural del estado, así
como el estí ulo al hábito de la lectura, a fin de contribuir a la formación intelectual de
los educand s y formar individuos con una noción clara de cultura;

111. Garantizar a los niños indígenas la enseñanza de sus valores culturales y lingüísticos
en las escu as de su ámbito regional;

IV. Capacitar, f rmar y actualizar a los docentes en temas relativos a la riqueza de la
cultural local regional, nacional y universal;

V. Promover I formación y capacitación de promotores culturales por medio de
actividades cadémicas, con valor curricular, que contribuyan al rescate, promoción y
difusión de I cultura;

VI. Contribuir e n las autoridades culturales, en la ejecución de programas específicos en
materia de e Itura estatal; ,

VII. Coadyuvar on el Consejo Consultivo Estatal, celebrando convenios de colaboración
encaminado a la promoción y difusión de la cultura en general, en las diversas
instancias d~ educación básica, media y superior en el Estado, en instituciones
públicas y privadas;

VIII. Realizar cohjuntamente con las instancias estatales, federales y en su caso
internaciona es, las olimpiadas culturales, en las que participarán las instituciones de
educación b' sica, media y superior del estado, públicas y privadas, en las que se
fomente y di unda el conocimiento del patrimonio cultural del estado;

IX. Editar anua ente, de manera conjunta con la autoridad de cultura, el Libro de
Promoción e Valores Culturales de Tabasco, para ser distribuido en los diversos
niveles de e ucación del estado;

X. Establecer I s planes y programas de enseñanza necesarios para preservar y difundir
los valores !clturales propios de la entidad; y

XI. Gestionar b cas para destinarlas a educandos en materia cultural que cumplan con la
normativida aplicable para la asignación de las mismas, así como para aquellas
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personas r conocidas como miembros activos en la promoción, difusión y
preservació de nuestra riqueza cultural y artística.

CAPíTULO VI

De la Secretaría de Asentamientos
y Obras Públicas del Estado

ARTíCULO 21.- L Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Estado, establecerá
las medidas neces rias para preservar el valor cultural de los bienes y zonas señaladas en la
presente ley.

CAPíTULO VII
De la Secretaría de Gobierno

ARTíCULO 22.- a Secretaría de Gobierno, realizará' todas las acciones para el
cumplimiento de es a ley,

CAPíTULO VIII

Del Consejo C nsultivo Estatal de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural

ARTíCULO 23.- E Consejo Consultivo Estatal de Protección y Fomento del Patrimonio
Cultural, es un órg no de consulta y opinión, se integrará por:

l. Un Presiden e, que será el Gobernador Constitucional del Estado;
11. Un Secretari Técnico, que será el titular del Instituto Estatal de Cultura;

111. Un Secretari Ejecutivo, que será el director de Patrimonio Cultural del Instituto;
IV. Los Preside tes Municipales o quienes éstos designen;
V. Un represen ante de las siguientes dependencias de la administración pública estatal:

a) Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas;
b) Secretaría de Educación del Estado;
e) Secretaría de Turismo; y
d) Secretarí de Gobierno, por conducto de la Dirección del Archivo Histórico del
Poder Ejecu vo.

VI. Un represen ante del Congreso del Estado, integrante de la Comisión Orgánica de la
materia;

VII. Un represen ante de las Delegaciones en el Estado de las siguientes dependencias y
entidades d la Administración Pública Federal:

a) Secretar a de Desarrollo Social;
b) Secretar a de Turismo;
e) Secretar a de Educación;
d) Instituto acional de Antropología e Historia;
e) Secretar a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y
f) Comisió de Desarrollo Indigenista.

VIII. Cinco repres ntantes de las organizaciones civiles y culturales legalmente constituidas
relacionadas con la materia; y

IX. Cinco repre ntantes de instituciones de educación superior, públicas o privadas que
operen en el Estado.
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ARTíCULO 24.- P r cada representante se designará un suplente que lo sustituirá en sus
faltas, con excepc ón del Presidente, que será sustituido por el Secretario Técnico. El
Secretario Técnico erá sustituido por el Secretario Ejecutivo.

ARTíCULO 25.- lo Presidentes Municipales, contarán con voto en las sesiones del Consejo
Consultivo Estatal, únicamente, en los casos en que se proyecten o resuelvan acciones,
obras y servicios d ntro de sus respectivas jurisdicciones.

ARTíCULO 26.- L~ decisiones del Consejo Consultivo Estatal, se tomarán por mayoría de
votos de la mitad nrs uno de los asistentes y cada uno de sus integrantes tendrá voz y voto,
a excepción del ca~o previsto en el artículo anterior.
Para la validez legal de las sesiones, se requerirá la presencia de la mitad más uno de los
miembros convoca os. .

El Presidente del onsejo Consultivo Estatal, tendrá voto de calidad, en caso de empate El
Reglamento Interi que para el' efecto expida el Consejo Consultivo a propuesta de su
Presidente, normar la organización y el funcionamiento interno del mismo.

ARTíCULO 27.- El onsejo Consultivo Estatal tendrá las siguientes funciones:

VII.

VIII.

1. Determinar que bienes tangibles o intangibles, contienen los elementos y
característic s necesarios para ser declarados patrimonio cultural;
Dar seguí iento a los planes, programas y presupuestos, destinados al
reconocirrue to, protección, conservación, reutilización y uso;
Dictaminar y comunicar al Instituto, previamente a que este emita la autorización para
colocar anu cios, rótulos, postes, arreglo de fachadas y de cualquier otra índole en
zonas decla adas como patrimonio cultural, en los términos de la presente ley, y
demás disp iciones legales y reglamentarias aplicables; .
Conocer de\planos y proyectos para la realización de las obras a que se refiere la
fracción ant~rior, con el objeto de emitir la recomendación correspondiente, en el plazo
que el Instit~to le señale;
Apoyar a 11, autoridades en la elaboración de las disposiciones necesarias y la
ejecución d las obras correspondientes para la protección de los edificios, calles,
callejones, taza histórica y demás lugares análogos, que por su valor artístico o
histórico, po~su carácter cultural, su tradición o por cualquier otra circunstancia deban
rescatarse, qonservarse, mejorarse o difundirse, a fin de proteger su valor histórico;
Determinar I nomenclatura de los bienes del estado, coordinándose con la SAOP
para el proc dimiento;
Acordar la realización de los avalúos necesarios y emitir los dictámenes
correspondi ntes;
Proponer al nstituto se ordene la suspensión provisional de las obras que no reúnan
las condicio. es requeridas o cuando se ejecuten sin las autorizaciones y requisitos
que la prese te ley y demás disposiciones legales y reglamentarias establecen;
Proponer al Instituto el tipo de construcciones que deban edificarse, demolerse o
modificarse egún las zonas en que se dividan los centros de población y atendiendo
al valor histé ico de éstas;
Proponer cu ndo un centro de población, calle, edificio, construcción o cualquier bien,
sea suscepñble de ser declarado como patrimonio cultural, integrarlo al catálogo
respectivo y ser inscrito en el Registro;
Emitir opiniófl sobre las solicitudes que se efectúen al Instituto para la emisión de
autorizaciones o de permisos para el establecimiento de comercios, industrias y
talleres en zonas típicas, históricas y en lugares de valor cultural;

11.

111.

IV.

V.

VI.

IX.

X.

XI.
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XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.·

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.
XXII.

XXI::.

XXIV.

XXV.

Proponer a Ifs Municipios el retiro de anuncios, rótulos y letreros; así como de postes,
transformadores construcciones e instalaciones de cualquier otra índole que afecten la
imagen del Jien inventariado como patrimonio cultural;
Pro~one~ al nstituto la clausura de la industria.o ta.l~erque se .establezca en zonas del
patrimonio e Itural, y que no cuenten con autonzación respectiva;
Proponer a la SAOP y al Instituto las visitas de inspección a los monumentos y
edificios, a In de determinar su estado y la manera de atender su protección,
conservació , restauración y mejoramiento, así como para tomar datos descriptivos,
dibujos, foto rafías, planos u otros trabajos que estime necesarios;
Proponer a I SAOP y al Instituto, la vigilancia de la ejecución de las obras materiales
u otros trab jos que se hayan autorizado en los monumentos, edificios o zonas del
patrimonio c~ltural;
Promover c~n los propietari.os de edificio~ y construccione~, el ~rreglo, limpi~za o
pintura de I s fachadas de Inmuebles registrados como patrimonio cultural, a fin de
proteger la i agen urbana;
Elaborar la ropuesta del Reglamento Estatal de Protección y Fomento del Patrimonio
Cultural, al ue se sujetarán las acciones, obras y servicios que se lleven a cabo en
las zonas de laradas Patrimonio Cultural del Estado; .
Proponer el Reglamento de Nomenclatura de Bienes del Estado a la autoridad
correspondí nte;
Otorgar per isos para que los bienes muebles culturales pertenecientes al patrimonio
cultural del Estado, puedan ser transportados para ser exhibidos, intervenidos,
restaurados reproducidos para su conservación;
Proponer la ternas para los reconocimientos o estímulos por méritos o acciones
destacadas, ara los miembros de las asociaciones civiles de protección al patrimonio
cultural, insti uciones privadas, escuelas públicas o privadas u organismos nacionales
e internacio ales que fomenten, colaboren o subsidien la conservación de dichos
bienes; e, reconocimiento o estimulo también podrá ser otorgado de manera
individual a~uienes por su labor a favor de la cultura hayan contribuido de manera
considerable en su difusión, promoción, enseñanza, o divulgación;
Elaborar el alendario de festividades;
Elaborar el ~adrón de especialistas en las diversas disciplinas relacionadas con la
protección, Xnservación y restauración de monumentos y arquitectura de paisaje;
Elaborar el adrón de asociaciones civiles, patronatos, fondos y fideicomisos creados
con el objeto de contribuir a la protección del patrimonio cultural del Estado;
Proponer lo instrumentos para la planeación de la política en materia de patrimonio
cultural; y
Las demás ue le señalen esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones jurídicas
aplicables.

CAPíTULO IX
De los Consejo Consultivos Municipales de Protección y Fomento del Patrimonio

Cultural

ARTíCULO 28.- L s Consejos Consultivos Municipales, se constituirán con el municipio y
estarán integradas con un mínimo de ocho miembros procurando que sean de la siguiente
forma:

1. El Presidente unicipal o la persona que en su representación designe;
11. Dos Regidores esignados por el Ayuntamiento;
111.El Director de ducación, Cultura y Recreación del Municipio; el Coordinador de la Casa

de la Cultura d I Municipio;
IV. El Cronista del unicipio;
V. El Director de bras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales;
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VI. Dos ciudadano que se hayan siqnrticado por su actividad personal en pro de la cultura
en el Municip o por más de diez años, estén o no integrados a asociaciones,
instituciones, e legios u organismos no gubernamentales: y

VII. Dos represent ntes de colegios de profesionales que por la naturaleza de su ocupación
guarden relacic con el patrímonio cultural.

ARTíCULO 29.- Lo Consejos Consultivos Municipales tendrán las siguientes atribuciones:

1. Participar activa ente en la toma de decisiones respecto al uso y destino, salvaguarda,
fomento, difusión y poyo de los bienes culturales del ámbito que le corresponde;
11.Formular y dar seguimiento a planes, programas, proyectos y presupuestos para el
reconocimiento, pr tección, conservación, revitalización, uso adecuado, consolidación y
difusión del patrim io cultural municipal;
111.Integrar el inve tario y el Catálogo del Patrimonio Cultural Municipal en coordinación con
el Instituto; .
IV. Proponer al Ins ituto, de oficio o a petición de parte, la emisión de la declaratoria de que
un bien del municip o forme parte del patrimonio cultural de Estado;
V.- Solicitar aseso ía profesional al Instituto o al Consejo Consultivo Estatal para el mejor
logro de los objetiv s consignados en la presente ley;
VI. Encomendar la ealización de estudios específicos a expertos de los diferentes aspectos
del patrimonio cultu al;
VII. Proponer la de laración de los bienes patrimoniales culturales municipales;
VIII. Promover y c adyuvar acciones para el establecimiento de convenios de colaboración
con instancias públ as o privadas, para el cumplimiento de los fines de la presente ley;
IX. Vigilar la conse ación y protección del Patrimonio Cultural inventariado o catalogado en
el municipio;
X. Coordinar con I s sectores público, privado y social las acciones inherentes, actuando
como órgano de en ace entre ellos;
XI. Autorizar las ctividades comerciales y de servicios en torno al Patrimonio Cultural
Municipal en los tér inos que disponga su Reglamento;
XII. Investigar, co servar, exponer y promover la cultura del Municipio, contribuyendo a
elaborar la monogr fía de sus localidades;
XIII. Resolver en base a la terna que le envíe la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servici s Municipafes, las nomenclaturas de los bienes del municipio teniendo
como soporte hec os o personas de alto significado para la ciudadanía, que hayan influido
en el desarrollo del municipio;
XIV. Gestionar rec rsos ante organismos nacionales e internacionales, públicos o privados,
para financiar prog amas y proyectos de patrimonio cultural municipales;
XV. Vigilar la aplic ción de los recursos asignados a proyectos y programas específicos en el
municipio;
XVI. Expedir el Re lamento Municipal de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural;
XVII. Emitir el Reg amento Municipal de Nomenclatura en coordinación con la Dirección de
Obras,Ordenamie to Territorial y Servicios Municipales;
XVIII. Presentar al I abildo su resolución razonada sobre alguna nomenclatura del municipio,
a efecto de que éstr la apruebe o no; y
XIX. Las demás que les señalen esta Ley, su reglamento y otras.

CAPíTULO X

1 De las instituciones coadyuvantes

ARTíCULO 30.- L instituciones coadyuvantes en la preservación del patrimonio cultural del
estado son: ~

1.El Archivo Históri o del Poder Ejecutivo del Estado;
11.El Consejo Estat I de Archivos;
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111. Las universida~1 s públicas y privadas del Estado;
IV. Los Colegios d Profesionistas; .
V. Las asociacione civiles con actividad permanente en materia de cultura en el Estado; y

VI. Maestros, arti as, autodidactas y ciudadanos dedicados a la promoción, difusión,
preservación e inve tigación del patrimonio cultural.

1. Colaborar con la autoridades a la preservación, conservación y difusión del patrimonio
culturai;
11. Proponer ante el Consejo Consultivo Estatal, los planes, programas y acciones
encaminadas a mej rar y desarrollar el Patrimonio Cultural;
111. Propiciar la pa icipación de la sociedad en las tareas de conservación y difusión del
Patrimonio Cultural;
IV. Proponer al Co ejo Consultivo Estatal la inclusión de bienes patrimoniales al catálogo;
V. Coadyuvar con I s autoridades respectivas en la elaboración de estudios y proyectos de
investigación en la ateria; y
VI. Las demás que es sean encomendadas por las autoridades competentes.

ARTíCULO 31.- Co responde a las instituciones coadyuvantes:

I TíTULO CUARTO
DE lA DE' lARATORIA y El REGISTRO DEL PATRIMONIO CULTURAL

CAPíTULO I
De las declaratorias

ARTíCULO 32.- La medidas de protección que prevé esta ley serán aplicables a los bienes
catalogados o regis rados que sean susceptibles de declaración desde el momento mismo de
su inscripción, y asta que el Consejo Consultivo Estatal así lo determine, según la
procedencia o no d su declaración.

Para que un bien s a inscrito en el registro como Patrimonio Cultural, el Consejo Consultivo
Estatal deberá de rminarlo a través del dictamen respectivo basado en los estudios y
valoraciones corres ondientes en el que funde y motive su determinación. .

ARTíCULO 33- Un ien es susceptible de ser declarado como patrimonio cultural del Estado,
cuando reúna los r quisitos establecidos en esta Ley.

ARTíCULO 34.- ualquier persona interesada podrá promover ante el Gobernador del
Estado, el consejojCOnsultivo Estatal, el Instituto o los Consejos Consultivos Municipales de
los Ayuntamientos la declaratoria para que un bien sea considerado como patrimonio
cultural.
Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, los interesados deberán presentar junto
con su petición los ocumentos e investigaciones que justifiquen la solicitud.

ARTíCULO 35.- Lo propietarios responsables o poseedores de los bienes que se proponen
sean declarados e mo patrimonio cultural, podrán permitir su inspección a cargo de las
autoridades corre pondientes para justificar las propuestas o en su caso emitir
recomendaciones d conservación, mismas que deberán ser remitidas al Consejo Consultivo
Estatal para su dict meno

ARTíCULO 36.- Jresentada la propuesta, será enviada para su análisis al Consejo
C.onsultivo Estatal, mismo, que orde.nará su publicación por un perí~d~ de al menos treinta
días naturales, en I Periódico Oficial del Estado y en uno de los dianas locales de mayor
circulación, a fin de que los interesados manifiesten sus oninlonas nor p.sr.ritn
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Durante ese períOd

f
' el propietario que considere que su bien no cumple con los requisitos

para ser inscrito c mó patrimonio cultural, deberá presentar ante el Consejo Consultivo
Estatal las pruebas necesarias que avalen su dicho.

ARTíCULO 37.- ~l Consejo Consultivo Estatal analizará la información presentada y
dictaminará la pro edencia de la declaratoria; dicho dictamen será remitido al titular del
Poder Ejecutivo pa a su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en por lo menos uno
de los diarios local s de mayor circulación.

Asimismo, se dar' a conocer por escrito el dictamen del Consejo Consultivo Estatal, al
Instituto ya los inte esados, para los efectos correspondientes.

ARTíCULO 38.- E decreto para que un bien sea declarado parte del patrimonio cultural
contendrá lo siguie te:

1. Nombre con ue se conoce el bien o la zona;
11. Su ubicación
111. La delimitaci n de su zona de protección en texto y en planos;
IV. Su c1asificac .n, según su temporalidad de origen;
V. Sus tipologí ,según lo establecido en el Título Segundo de esta Ley;
VI. Su descripck n sucinta en texto, incluyendo información sobre su estado actual. a
adjuntando fotogra as;
VII. La justificaci<pny fundamento legal de la propuesta; y
VIII. La definiciónjy listado de sus partes integrantes, pertenencias y accesorios.

ARTíCULO 39.- U a vez publicada la declaratoria en el Periódico Oficial, y en los del
Instituto la turnará 1Registro Único del Patrimonio Cultural del Estado de Tabasco, para que
el bien descrito s a inscrito e incluido en el catálogo respectivo; debiéndose notificar
personalmente al in eresado, para los efectos legales correspondientes.

ARTíCULO 40.- Lo bienes afectos al patrimonio cultural deberán ostentar un distintivo que
facilite su identi cación, según lo establezca el reglamento respectivo con las
especificaciones d su ámbito, sin que éste afecte el bien.

ARTíCULO 41.- E caso de que se amplíe el conocimiento por medio de la investigación de
información compl mentariao diferente a la establecida en las declaratorias sobre zonas o
bienes afectos al p trimonio cultural, la misma se deberá anexar a su título oficial, al registro
y a su expediente r spectivo.

Si a través de esta información se demostrase que la zona o bien de que se trate carece de
los valores que en esta ley se establecen, se podrá tramitar su exclusión, para lo cual se
deberá seguir el mi mo procedimiento que para su establecimiento.

ARTíCULO 42.- a adscripción al patrimonio cultural de una zona o bien tendrá los
siguientes efectos:

1. En los caso en que se grave el bien o sea sujeto de actos de traslación de dominio,
se deberá dar avis por escrito al instituto por parte del propietario o del Notario Público que
realice la operació ;
11. Sólo podrá er restaurado o demolido parcialmente, previa autorización del Instituto,
de la autoridad mu icipal competente y con opinión del Consejo Consultivo Estatal; y
111. En ningún s puesto se procederá a la demolición total.



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 21

CAPíTULO 11
Del Registro Único del Patrimonio Cultural

ARTíCULO 43.- El Registro Único del Patrimonio Cultural del Estado de Tabasco, inscribirá
las declaratorias y egistros de zonas y bienes decretados patrimonio cultural, así como los
actos jurídicos rela ionados con los mismos.

ARTíCULO 44.- E Registro conformará un centro de información del patrimonio cultural
disponible para nsulta pública con información ordenada, y actualizada sobre la
catalogación, en té inos de la presente ley.

ARTíCULO 45.- El ¡Centro de información a que se refiere el artículo anterior, se coordinará
con los respons~blrs de r.ealiz~r una la?,or similar .en el ámbito federal, estatal y municipal,
con ei objeto de intercambiar la ínforrnación respectiva.

ARTíCULO 46.- d Registro podrá expedir las constancias que acrediten a los bienes
declarados como Ipatrimonio cultural, en. el que se r~flejarán los actos jurídi.cos e

.intervenciones de obra que sobre los rrusmos se realicen; su forma y contenido se
establecerá en el reglamento.

I
ARTíCULO 47.- Elllnstituto entregará de manera protocolaria al propietario, poseedor. o
representante legall del bien declarado Patrimonio Cultural, en un plazo no mayor a treinta
días naturales inmediatos a la. publicación de la declaratoria en el Periódico Oficial del
Estado, el Titulo Ofir· ial junto con la información referente a:

1. La legislació y reglamentación en caso de ubicarse dentro de una zona declarada
como patrirnoruo cu tural y lo retacionado con su protección;
11. Las recomenpaciones técnicas para su conservación;
111. Los beneficios de fomento a la protección del patrimonio cultural en el Estado a que
tiene derecho; y i
IV. La demás infprmación que se considere relevante.

ARTíCULO 48.- E Instituto, a través del Registro, será responsable de la elaboración.
actualización y pub icación del catálogo correspondiente en los términos que se establezcan
en el Reglamento. q>icho catálogo será accesible al público en general.

TíTULO QUINTO

DEL ~OMINIO y LA POSESiÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL

CAPíTULO I
Disposiciones generales

ARTíCULO 49.- La declaratoria de bienes del patrimonio cultural podrá recaer tanto en
bienes del dominiq púbitco, como en el de particulares, sin afectar la titularidad de su
propiedad. I

ARTíCULO 50.- Lo bienes, ya sean de domino público o privado deberán ser conservados y
mantenidos en bue estado o restaurados de acuerdo con lo establecido en la presente ley y
lo recomendado po el Consejo Consultivo Estatal, así como custodiados por sus propietarios
o poseedores, de onformidad con los términos de esta ley y con los acuerdos técnicos
emitidos por la aut ridad correspondiente Que les resulten aplicables. Si se trata de un bien
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que forme parte de una zona deberá atenerse también a las disposiciones de protección de
la misma.

ARTíCULO 51.- C ando el propietario de un bien declarado Patrimonio Cultural no ejecute
las acciones previ tas en el artículo anterior se podrá ordenar la ejecución a su cargo,
independientement de que se haga acreedor a alguna de las sanciones previstas en esta
ley.

Cuando el propieta io demuestre fehacientemente no contar con las condiciones económicas
para cumplir la ord n, el Consejo Consultivo Estatal podrá optar por lo siguiente:

1. Ordenar su iecución subsidiaria; u
11. Ordenar su jecución subsidiaria, y atendiendo a las condiciones econorrucas del
propietario, constitu r un crédito fiscal, el cual deberá inscribirse en el Registro.

El Reglamento res ectivo establecerá los mecanismos necesarios para que se demuestre
fehacientemente la ncapacidad económica del particular.

ARTíCULO 52.- L s propietarios que deseen realizar un acto traslativo de dominio sobre
bienes muebles o onas del patrimonio cultural, deberán dar previo aviso a la autoridad
competente del pr pósito de la enajenación, precio y condiciones en que se propongan
realizar la misma, 1 autoridad podrá hacer uso del derecho del tanto y adquirir el bien para el
estado, conforme a las disposiciones legales y administrativas correspondientes;

ARTíCULO 53.- En la escritura pública de los actos traslativos de dominio de zonas y bienes
del patrimonio cult ral, deberá constar la referencia de su declaratoria y se deberá notificar
de la operación al egistro Único del Patrimonio Cultural, en un plazo no mayor de treinta
días hábiles siguie tes contados a partir de la fecha de la protocolización. El Instituto dará
aviso de la operacié n celebrada a las autoridades correspondientes en un plazo de treinta
días naturales a pajir del aviso definitivo.

En el Registro, n~ se inscribirá documento alguno por el que se transmita la propiedad o
cualquier otro dere ho real sobre los bienes del patrimonio cultural, sin que se acredite haber
cumplido con los re uisitos dispuestos por la presente ley.

ARTíCULO 54.- L s enajenaciones que se realicen en contravención a lo que dispone este
capítulo serán nul s de pleno derecho y el adquiriente será responsable de les daños y
perjuicios si proce e con dolo o mala fe, independientemente de las responsabilidades en
que incurran los fu cionarios y empleados públicos concurrentes.

ARTíCULO 55.- .n las zonas del patrimonio cultural las instalaciones y equipos de
comunicación, elé tricas, anuncios luminosos, letreros, números oficiales, antenas y
similares, deberán ser acordes con la imagen urbana de cada sitio. Cada Ayuntamiento
deberá elaborar un programa especial para tal efecto.

CAPíTULO 11
la planeación de protección del patrimonio cultural

ARTíCULO 56.- U programa de protección, es el conjunto de actividades que establecen la
identificación, de laratoria, catalogación, protección, conservación, restauración,
mantenimiento, reh bilitación y puesta en valor del patrimonio cultural.
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ARTíCULO 57.- La protección del patrimonio cultural del estado se llevará a cabo por medio
de los siguientes in trumentos:

1. Programa Gener I de Protección;
11. Programas de P tección Municipal; y
111. Programas Pare ales de Protección.

ARTíCULO 58.- El gobierno del estado elaborará el Programa General de Protección que
abarcará todas las onas y los bienes de acuerdo con lo enunciado en la presente ley.

ARTíCULO 59.- Lo Ayuntamientos elaborarán los Programas Municipales de Protección en
el ámbito de su ompetencia, los cuales coadyuvarán con el Programa General de
Protección y abare rán las zonas y los bienes del Patrimonio Cultural, para la planeación
integral de su prote ción a largo plazo.

ARTíCULO 60.- El Programa Parcial de Protección de una zona o un bien objeto de esta
Ley, se realizará seqún las condiciones particulares para la planeación integral de su
protección en el corto, mediano y largo plazo.

ARTíCULO 61.-La realización y puesta en vigor de un Programa Parciales de Protección
debe tener como o ietivos primordiales:

1. Que la población oce, integre a su vida cotidiana, respete y valore el patrimonio cultural;
11. Lograr una rela ión de armonía entre las zonas y bienes del patrimonio cultural con el
resto del asentamie to humano para mejorar la calidad de vida de la población; y
111. Tener claridad e las acciones específicas a realizar y el orden en que conviene hacerlo,
previo el estableci iento de prioridades.

ARTíCULO 62.- U Programa Parcial de Protección deber elaborarse a partir de un análisis
riguroso de las zonas o bienes d.eclarados Patrimonio Cultural.

CAPíTULO 111

De los proyectos de intervención y autorizaciones

ARTíCULO 63.- Q lenes realicen cualquier obra o actividad en un bien declarado como
Patrimonio Cultural eberán proteger, consolidar y preservar ese bien.

ARTíCULO 64.- E· el período comprendido entre la presentación de una propuesta para
declarar un bien 'tomo patrimonio cultural y la entrada en vigor de un programa de
protección, el otorgamiento de licencias o la ejecución de las otorgadas para intervenir
inmuebles, espaci;f o zonas incluidos en el decreto, necesitará autorización especial del
instituto, con el fir de proteger los bienes afectados. En ningún caso se permitirán
alineaciones nuev ,alteración en los inmuebles, zonas o en la traza histórica, urbana o
rural.

Las obras que se a toricen en términos del artículo anterior, deberán ser compatibles con el
programa respectiv

ARTíCULO 65.- U bien que sea declarado come Patrimonio Cultural es inseparable de su
entorno. No proced su desplazamiento salvo que resuLteimprescindible por causa de fuerza
mayor y en todo ca o deberá ser autorizado por el Consejo Consultivo Estatal.

ARTíCULO 66.- C alquier obra que se proyecte realizar en una zona o bien del patrimonio
_. _I..l.. _ ~. _1 ,
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ARTíCULO 67.- Si la autoridad competente considera que un inmueble, por su estado de
deterioro extremo, representa peligro inminente de que se pierda, deberán ordenarse las
medidas necesaria para evitar daños a la población. Las obras que en este caso hubieran
de realizarse no d rán lugar a actos de demolición que no sean estrictamente necesarios
para la conservac .n del bien y requerirá la autorización del Consejo Consultivo Estatal,
debiéndose prever n su caso la reposición de los elementos retirados.

ARTíCULO 68.- L autorización para realizar obras de intervención de un bien o zona del
patrimonio cultural, se deberá solicitar ante la autoridad competente, adjuntando el proyecto
firmado por un pe ito responsable, y los corresponsables que señale el reglamento en su
caso, acompañado de la documentación siguiente:

l. Solicitud oficial; I
11.Diagnóstico del stado actual del espacio, zona, o bien de que se trate;
111.Elementos que componen;
IV. El uso o destin que se propone para el espado, zona o bien correspondiente;
V. El proyecto de rotección, consolidación, reintegración, integración y adecuación que se
propone realizar;
VI. La memoria de criptiva; y
VII. Los estudios hi tóricos y técnicos que fundamentan el proyecto.

Cuando los solicit ntes no tengan la capacidad técnica y económica para cumplir con los
requisitos que est blece el presente numeral, la autoridad podrá ordenar su ejecución
subsidiaria, y const tuir un crédito fiscal, el cual deberá inscribirse en el Registro.

ARTíCULO 69.- T da intervención a un bien, zona o espacio del patrimonio cultural de las
características en eradas en los artículos que anteceden, deberá quedar debidamente
documentada en bi ácora de obra de acuerdo con lo establecido en el reglamento respectivo.
Una vez concluida a obra se entregará copia de la bitácora al Registro.

ARTíCULO 70.- n las obras de intervención arquitectónica como de zonas, deberán
cuidarse las soluci nes formales y espaciales, traza histórica, escala, relaciones entre los
volúmenes, propon ión entre macizos y vanos, uso de materiales y técnicas constructivas,
especies arbóreas riginales en su caso, los paisajes e hitos visuales, unidad, ritmos, uso del
color, su relación e n el medio y demás aspectos que determinen su carácter.

ARTíCULO 71.- La diversas manifestaciones de épocas en la edificación de un bien o zona
del patrimonio cultural deberán ser respetadas.

ARTíCULO 72'-1' Ayuntamiento no expedirá licencia de cambio de uso de suelo,
construcción, remo elación, am.pliación o demolición en las zonas o bienes declarados del
Patrimonio Cultural sin antes cerciorarse de que se cuenta con la validación del Instituto
Nacional de Antro ología e Historia y el Instituto, previo dictamen del Consejo Consultivo
Estatal, el cual de erá emitirlo en un plazo no mayor de treinta días naturales. Una vez
recibida la solicitu~ con los documentos requeridos conforme a lo establecido por la
normatividad aplicafle y la presente ley, se emitirá la resolución correspondiente.

ARTíCULO 73.- La solicitud se desechará cuando:

1.Se pretendan lev~ntar construcciones cuya arquitectura no se integre a (a fisonornla propia
de la calle, zona, dontexto urbano o en generai del centro de población donde pretendan
edificarse atendiendo al valor histórico;
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11.Se pretenda inví dir, desviar o ampliar la vía pública, construyendo vanos, entrantes o
salientes, fuera de los del tipo ordinario en la arquitectura tradicional de cada centro de
población; o cuale quiera otras construcciones provisionales o permanentes, si con ello
deterioran la image típica de la zona; y
111.Se afecten símb los urbanos.

ARTíCULO 74.- E Ayuntamiento, en coordinación con el Instituto y previo dictamen del
Consejo Consultivo Estatal, ordenará la suspensión. y, en su caso la demolición de las obras
descritas en el artíc lo anterior, cuando éstas no cuenten con la validación correspondiente.

ARTíCULO 75.- El Instituto, en coordinación con las autoridades federales competentes,
supervisará las o ras de rescate, protección y rnejoramiento de un bien declarado
monumento históric ,arqueológico.o artístico en el estado.

ARTíCULO 76.- E obligación de los propietarios o legítimos poseedores de los bienes del
patrimonio cultural, dar aviso oportuno al Instituto o a la autoridad municipal competente, en
caso de un riesgo i minente que presente la estructura del bien inmueble.

ARTíCULO 77.- Será necesaria la validación del Instituto y de la autoridad municipal
competente, previol dictamen d.el Consejo Consultivo Estatal, para el establecimiento de
talleres o índustriaslde cualquier índole en zonas típicas; la que sólo se concederá cuando se
cumpla con las co 'diciones impuestas en la propia validación y dictamen técnico, para que
los talleres o indust ias que se pretendan establecer no estén fuera de la vocación de servicio
respecto al entorno urbanístico.

La validación a qu se refiere el párrafo anterior, está condicionada a las constancias de
compatibilidad urb ística que expidan las autoridades competentes con base en esta Ley y
demás disposición s aplicables.

El procedimiento a que se refiere el presente articulo no podrá exceder de un plazo no mayor
de c~arenta y cincol días naturales.

ARTICULO 78.- Cuando un taller o industria, se establezca sin la autorización
correspondiente e~ una zona declarada del Patrimonio Cultural o no cumpla con las
condiciones que le ~ayan sido impuestas, el Ayuntamiento o el Instituto, sea el caso, podrán
proceder a la clauSra del mismo.

ARTíCULO 79.- llos Notarios Públicos, en los actos, contratos o convenios sobre la
propiedad o posesi{m de bienes inmuebies que protocolicen, deberán señalar, en su caso, la
característica de patrimonio cultural de un inmueble que haya sido catalogado como tal y dar
aviso al Consejo Consultivo Estatal, así como al Registro, para la anotación de la operación
inmobiliaria que se; celebre, dentro de un plazo de quince días naturales, a ¡:a~irde que se
suscriba la escritura en el protocolo respectivo.

I TíTULO SEXTO
I

DE\lA PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO CULTURAL
CAPíTULO I

Disposiciones Generales

ARTICULO 80.- El iGobierno del Estado y los Ayuntamientos, a través del Instituto, difundirán
la importancia que ¡tienen el conocimiento, comprensión, asimilación, conservación y puesta
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en valor del patrimpnio cultural del estado, para la preservación de la identidad local en 13
que se fundamenta! el desarrollo cultural de sus habitantes.

ARTíCULO 81.- El .nstituto, es el órgano facultado para establecer y ejecutar los programas
de puesta en valo del patrimonio cultural del Estado y promover la creación de diversas
opciones de financi miento público y privado para su consecución. .

Las instituciones p ivadas, nacionales y extranjeras podrán participar de las tareas antes
señaladas a travé del Consejo Consultivo Estatal, previa autorización del gobierno' del
estado, pudiendo earse fideicomisos, fondos, inversiones o cualquier otra figura jurídica,
considerando que I salvaguarda del patrimonio cultural del estado de Tabasco, corresponde
a las autoridades instituciones públicas y privadas, y en general a todos los mexicanos y
extranjeros que se ncuentren en el territorio del estado, según los siguientes principios:

1. Privilegiar la sub dinación de la actividad individual, social y del estado, a la realización del
bien común; .. .
11. Revitalizar el pat imonio urbanístico, arquitectónico y su imagen urbana, como medio para
mejorar las' condici nes de vida de los habitantes;
111. Conservar y ac ecentar el patrimonio del estado de Tabasco como testimonio histórico
universal;
IV. Fomentar la e nservación de documentos que sirvan para construir el conocimiento
histórico del patrim nio cultural del estado; y
V. Procurar desde I educación inicial el conocimiento, respeto y conservación del patrimonio
cultural del estado.

En todo caso, la
cláusulas convenid
aplicables, siendo
cualquier convenio

instituciones privadas, nacionales o extranjeras, se sujetarán a las
s, a las normas, leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos
n todo momento, la utilidad pública del patrimonio cultural, superior a
ntre las partes.

ARTíCULO 82.- L s bienes muebles catalogados y registrados, sólo podrán salir del Estado
para eventos prom cionales con la autorización del Consejo Consultivo Estatal y con fines de
intercambio cultura, por un lapso que no exceda del tiempo de la administración que realice
el convenio en tér inos de lo establecido por el Reglamento.

ARTíCULO 83.- L s traslados de los bienes a que se refiere el artículo anterior, deben
realizarse garantiz ndo su buen estado además de contar con un seguro contra daños a los

. I
mismos.

ARTíCULO 84.- Les convenios de salida de los bienes del patrimonio cultural del estado
deberán ser inscrito en el Registro.

CAPíTULO 11

De las reproducciones del patrimonio

ARTíCULO 85.- S podrán realizar las reproducciones del patrimonio cultural y de aquellos
bienes que por su aturaleza requieran un cuidado especial siempre y cuando cuenten con la
autorización dellns ituto.

ARTíCULO 86.- La técnicas y medios que se empleen para la reproducción del patrimonio,
deberán uarantizar a calidad y buen estado de los originales.
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ARTíCULO 87.- L~S reproducciones de los bienes declarados como Patrimonio Cultural
deberán quedar reg¡istradas y con la inscripción que avale ser reproducción fiel de un bien
Patrimonio Cultural de Tabasco.

CAPíTULO 111
De los e1ímUlos para la protección y fomento del patrimonio cultural

ARTíCULO 88.- J gobierno del estado de conformidad con la Ley de Ingresos en su
ejercicio anual, em tirá acuerdos de facilidades administrativas y estímulos fiscales para la
conservación de la zonas, bienes y espacios declarados como patrimonio cultural.

Los titulares o po edores de los bienes de interés cultural en el estado, además de las
exenciones fiscale que, de acuerdo con sus facultades, determine el Ejecutivo Estatal y, en
su caso, los munic pios, tendrán derecho a créditos preferenciales otorgados por el Estado,
cuando estos se ilicen exclusivamente para la promoción, investigación y difusión de la
cultura.

CAPíTULO IV

J
De la Participación Ciudadana

ARTíCULO 89.- L sociedad tabasqueña organizada en grupos, asociaciones, colegios de
profesionistas, org nizaciones no gubernamentales o instituciones de educación podrá:
l. Participar en la presentación de planes y programas para la preservación del patrimonio
cultural del estado; I
11. Proponer iníciatiJas sobre cualquier asunto o tema relacionado con el Patrimonio Cultural;
111. Dar su aval ¡' obre los bienes tangibles o intangibles que sean propuestos para
declaratoria;
IV. Manifestar su oluntad dentro del término respectivo, en términos del Reglamento y
adquiriendo con ell el compromiso colectivo de preservar el bien propuesto en Declaratoria;
y
V. Denunciar toda alta, acción u omisión de cualquier persona física, moral o autoridad en
perjuicio del Patrim nio Cultural del Estado de Tabasco.

ARTíCULO 90.- L s organismos a que se refiere el artículo anterior, podrán establecer
convenios de cola~oración para la realización de campañas de difusión y concientización de
protección al patri onio cultural; asimismo las autoridades deberán mantener una relación de
cooperación const nte con las asociaciones no gubernamentales y los particulares en
general, con el ObJ!.to de poder llevar a cabo proyectos comunes que sean patrocinados por
la comunidad en s conjunto. .

ARTíCULO 91.- T das las personas que tengan en su poder obras con valor cultural e
histó~icO'deberán ipscribirlas en ~I .Registro, sin perjUicio.de su derecho de propiedad.

ARTICULO 92.- L~s personas fisicas o morales podrán donar al estado obras con valor
cultural, artístico, arqueológico o histórico. También podrán donar recursos económicos para
la preservación delr·patrimon¡ocultural. En estos casos el Consejo Consultivo Estatal otorgará
a los donantes un r conocimiento.

CAPíTULO V

De Ifs manifestaciones de interés y valor cultural inmaterial

ARTíCULO 93.- pJra la declaratoria de Patrimonio Cultural por el Ejecutivo del Estado, sobre
festividades populares, oficios y técnicas artesanales tradicionales, lenguas maternas,
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danzas indígenas,j el zapateo tabasqueño, cantos populares, instrumentos musicales,
ceremonias rituales, cocina tradicional, fabricación tradicional de juguetes infantiles de
madera y otras mi· ifestaciones de interés y valor cultural inmaterial, el Consejo Consultivo
Estatal, deberá acr ditar que cumple con cualquiera de los principios tradicionales, estéticos
o culturales de un población o grupo étnico que posea originalidad cultural, valor artístico,
alto contenido sim ólico con respecto a la celebración de festivales populares, o relevancia
etnográfica.

ARTíCULO 94.- LO

r
'Consejos Consultivos estatal o municipales, de oficio oa petición de los

comités organizad res de ferias o festividades populares, establecerán las medidas
necesarias para la promoción, estimulo, fomento, investigación y difusión de las mismas,
como un factor de i tegración, identidad y desarrollo cultural de la población de la entidad

TíTULO SÉPTIMO

DE lA NOME ClA TURA l?E lOS BIENES DEL ESTADO Y DE SUS MUNICIPIOS

CAPITULO I

De los, bienes

ARTíCULO 95.- as disposiciones de esta Ley, serán aplicadas para determinar la
nomenclatura de lo siguientes bienes:

1. Los caminos, ca les, carreteras, calzadas y puentes dentro del territorio del estado de
Tabasco, que no c nstituyan vias federales de comunicación, y que estén a cargo del estado
o de los municipios
11. Las colonias, pazas, paseos, unidades deportivas, jardines y parques públicos cuya
construcción o con ervación hayan estado o estén a cargo del estado o de los municipios;
111. Los monument s artísticos, históricos, conmemorativos así como las construcciones
levantadas en lug res públicos para ornato de éstos o para comodidad de quienes los
visiten, con excepc ón de los que se encuentren dentro de los lugares sujetos a la autoridad
del gobierno federa;

IV. Los edificios d las oficinas del gobierno del estado, así como los pertenecientes a los
ayuntamientos;
V. Los estableci ientos de instrucción pública, asistencia social, centros de salud y
hospitales sostenid s y construidos por el estado o por los municipios, con fondos de su
erario;
VI. Los museos y e ificios construidos y sostenidos por el estado o los municipios;
VII. Los centros de eadaptación social estatal o municipal;
VIII. Las bibliote as, archivos, registros públicos, observatorios e institutos científicos
construidos o que n lo sucesivo se construyan, y que sostenga el estado o los municipios; y
IX. En general tod s aquellos bienes construidos y por construir sostenidos por el estado o
los municipios, par la atención de cualquier servicio público.

ARTíCULO 96.- P,*a determinar la d~n?minaci~n de.los bienes del estado de Tabasco y sus
municipios, deberam~Observarselas siquientes disposiciones:

l. No se utilizarán p labras ofensivas;
11. Deberá evitarse a repetición o confusión;
111. No se usarán sobrenombres o alías;
IV. Tratándose de extensión o continuidad deberá respetarse el nombre existente, siempre y
cuando la ciudadan1íano se manifieste en contrario;

I
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11.Se pretenda inv· dir, desviar o ampliar la vía pública, construyendo vanos, entrantes o
salientes, fuera de los del tipo ordinario en la arquitectura tradicional de cada centro de
población; o cuale quiera otras construcciones provisionales o permanentes, si con ello
deterioran la image típica de la zona; y
111.Se afecten símb los urbanos.

ARTíCULO 74.- E Ayuntamiento, en coordinación con el Instituto y previo dictamen del
Consejo Consultivo Estatal, ordenará la suspensión y, en su caso la demolición de las obras
descritas en el artíc lo anterior, cuando éstas no cuenten con la validación correspondiente.

ARTíCULO 75.- El Instituto, en coordinación con las autoridades federales competentes,
supervisará las o ras de rescate, protección y mejoramiento de un bien declarado
monumento históric ,arqueológico o artístico en el estado.

ARTíCULO 76.- E obligación de los propietarios o legítimos poseedores de los bienes del
patrimonio cultural, dar aviso oportuno al Instituto o a la autoridad municipal competente, en
caso de un riesgo i minente que presente la estructura del bien inmueble.

ARTíCULO 77.- S~rá necesaria la validación del Instituto y de la autoridad municipal
competente, previO¡dictamen del Consejo Consultivo Estatal, para el establecimiento de
talleres o industriaslde cualquier índole en zonas típicas; la que sólo se concederá cuando se
cumpla con las codiciones impuestas en la propia validación y dictamen técnico, para que
los talleres o indust ias que se pretendan establecer no estén fuera de la vocación de servicio
respecto al entorno urbanístico.

La validación a qu se refiere el párrafo anterior, está condicionada a las constancias de
compatibilidad urb lstica que expidan las autoridades competentes con base en esta Ley y
demás disposicion s aplicables.

El procedimiento a ue se refiere el presente artículo no podrá exceder de un plazo no mayor
de c~arenta y cincol días naturales.

ARTICULO 78.- Cuando un taller o industria, se establezca sin la autorización
correspondiente e una zona declarada del Patrimonio Cultural o no cumpla con las
condiciones que le ayan sido impuestas, el Ayuntamiento o el Instituto, sea el caso, podrán
proceder a la claus ra del mismo.

ARTíCULO 79.- os Notarios Públicos, en los actos, contratos o convenios sobre la
propiedad o poses; -n de bienes inmuebles que protocolicen, deberán señalar, en su caso, la
característica de patnrnonio cultural de un inmueble que haya sido catalogado como tal y dar
aviso al Consejo Cbnsultivo Estatal, así como al Registro, para la anotación de la operación
inmobiliaria que sel celebre, dentro de un plazo de quince días naturales, a partir de que se
suscriba la escriturá en el protocolo respectivo.

I TíTULO SEXTO

DE \LA PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO CULTURAL
CAPíTULO I

Disposiciones Generales
ARTíCULO 80.- EllGobierno del Estado y los Ayuntamientos, a través del Instituto, ditundirán
la importancia que ¡tienen el conocimiento, comprensión, asimilación, conservación y puesta



26 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

en valor del patrimpnio cultural del estado, para la preservación de la identidad local en :3
que se fundamental el desarrollo cultural de S:JS habitantes.

ARTíCULO 81.- El .nstituto, es el órgano facultado para establecer y ejecutar los programas
de puesta en valor del patrimonio cultural del Estado y promover la creación de diversas
opciones de financi miento público y privado para su consecución. .

Las instituciones p ivadas, nacionales y extranjeras podrán participar de las tareas antes
señaladas a travé del Consejo Consultivo Estatal, previa autorización del gobierno del
estado, pudiendo earse fideicomisos, fondos, inversiones o cualquier otra figura jurídica,
considerando queisalvaguarda del patrimonio cultural del estado de Tabasco, corresponde
a las autoridades instituciones públicas y privadas, y en general a todos los mexicanos y
extranjeros que se .ncuentren en el territorio del estado, según los siguientes principios:

1.Privilegiar la sUbJdinación de la actividad individual, social y del estado, a la realización del
bien común; .
11.Revitalizar el pat irnonio urbanístico, arquitectónico y su imagen urbana, como medio para
mejorar las' condici nes de vida de los habitantes;
111.Conservar y ac ecentar el patrimonío del estado de Tabasco como testimonio histórico
universal;
IV. Fomentar la e nservación de documentos que sirvan para construir el conocimiento
histórico del patrim niocultural del estado; y
V. Procurar desde r educación inicial el conocimiento, respeto y conservación del patrimonio
cultural del estado.

En todo caso, la instituciones privadas, nacionales o extranjeras, se sujetarán a las
cláusulas convenid s, a las normas, leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos
aplicables, siendo n todo momento, la utilidad pública del patrimonio cultural, superior a
cualquier convenio ntre las partes.

ARTíCULO 82.- L s bienes muebles catalogados y registrados, sólo podrán salir del Estado
para eventos prom cionales con la autorización del Consejo Consultivo Estatal y con fines de
intercambio cultura, por un lapso que no exceda del tiempo de la administración que realice
el convenio en tér inos de lo establecido por el Reglamento

ARTíCULO 83.- Lps traslados de los bienes a que se refiere el artículo anterior, deben
realizarse garantizando su buen estado- además de contar con un seguro contra daños a los

. I
mismos.

ARTíCULO 84.- Lds convenios de salida de los bienes del patrimonio cultural del estado
deberán ser inscrito en el Registro.

CAPíTULO 11

De las reproducciones del patrimonio

ARTíCULO 85.- S podrán realizar las reproducciones del patrimonio cultural y de aquellos
bienes que por su aturaleza requieran un cuidado especial siempre y cuando cuenten con la
autorización del Ins ituto.

ARTíCULO 86.- Lar; técnicas y medios que se empleen para la reproducción del patrimonio,
deberán garantizar la calidad y buen estado de los originales.
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ARTíCULO 87.- l~S reproducciones de los bienes declarados como Patrimonio - Cultural
deberán quedar re!!)istradas y con la inscripción que avale ser reproducción fiel de un bien
Patrimonio Cultural de Tabasco.

CAPíTULO 111

. De los ejmUIOS para la protección y fomento del patrimonio cultural

ARTICULO 88.- gobierno del estado de conformidad con la ley de Ingresos en su
ejercicio anual, em tírá acuerdos de facilidades administrativas y estímulos fiscales para la
conservación de la zonas, bienes y espacios declarados como patrimonio cultural.

los titulares o po edores de los bienes de interés cultural en el estado, además de las
exenciones fiscale que, de acuerdo con sus facultades, determine el Ejecutivo Estatal y, en
su caso, los munic pios, tendrán derecho a créditos preferenciales otorgados por el Estado,
cuando estos se ilicen exclusivamente para la promoción, investigación y difusión de la
cultura.

CAPíTULO IV

J
De la Participación Ciudadana

ARTíCULO 89.- l sociedad tabasqueña organizada en grupos, asociaciones, colegios de
profesionistas, org nizaciones no gubernamentales ° instituciones de educación podrá:
/. Participar en la presentación de planes y programas para la preservación del patrimonio
cultural del estado;'1 .
11. Proponer iniciati~as sobre cualquier asunto o tema relacionado con el Patrimonio Cultural;
111. Dar su aval rObre los bienes tangibles o intangibles que sean propuestos para
declaratoria;
IV. Manifestar su oluntad dentro del término respectivo, en términos del Reglamento y
~dqUiriendo con ellF el compromiso colectivo de preservar el bien propuesto en Declaratoria;

V. Denunciar toda ~alta. acción u omisión de cualquier persona física, moral o autoridad en
perjuicio del patrimrnio Cultural del Estado de Tabasco.

ARTíCULO 90.- lps organismos a que se refiere el articulo anterior, podrán establecer
convenios de cola~oración para la realización de campañas de difusión y concientización de
protección al patri onio cultural; asimismo las autoridades deberán mantener una relación de
cooperación const nte con las asociaciones no gubernamentales y los particulares en
general, con el ObtJoto de poder llevar a cabo proyectos comunes que sean patrocinados por
la comunidad en s conjunto. .

ARTíCULO 91.- T das las personas que tengan en su poder obras con valor cultural e
histó~iCO'deberán ipscribirlas en el Registro, sin perjuicio de su derecho de propiedad.

ARTICULO 92.- l~s personas fisicas o morales podrán donar al estado obras con valor
cultural, artístico, arqueológico o histórico. También podrán donar recursos económicos para
la preservación del ¡patrimonio cultural. En estos casos el Consejo Consultivo Estatal otorgará
a los donantes un reconocimiento.

I

CAPíTULO V

De las manifestaciones de interés y valor cultural inmaterial

ARTíCULO 93.- pJa la declaratoria de Patrimonio Cultural por el Ejecutivo del Estado, sobre
festividades populares, oficios y técnicas artesanales tradicionales, lenguas maternas,
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danzas indígenas,1 el zapateo tabasqueño, cantos populares, instrumentos musicales,
ceremonias rituales, cocina tradicional, fabricación tradicional de juguetes infantiles de
madera y otras marifestaciones de interés y valor cultural inmaterial, el Consejo Consultivo
Estatal, deberá aClditar que Cl!m.Plecon cualquiera de los principios tradicionales, estéticos
o culturales de un población o grupo étnico que posea originalidad cultural, valor artístico,
alto contenido sim ólico con respecto a la celebración de festivales populares, o relevancia
etnográfica.

ARTíCULO 94.- LO

t
'Consejos Consultivos estatal o municipales, de oficio o a petición de los

comités organizad res de ferias o festividades populares, establecerán las medidas
necesarias para la promoción, estímulo, fomento, investigación y difusión de las mismas,
como un factor de i tegración, identidad y desarrollo cultural de la población de la entidad.

TíTULO SÉPTIMO

DE LA NOME CLATURA QE LOS BIENES DEL ESTADO Y DE SUS MUNICIPIOS

CAPITULO I

De los bíenes

ARTíCULO 95.- as disposiciones de esta Ley, serán aplicadas para determinar la
nomenclatura de lo siguientes bienes:

1. Los caminos, ca les, carreteras, calzadas y puentes dentro del territorio del estado de
Tabasco, que no e nstituyan vias federales de comunicación, y que estén a cargo del estado
o de los municipios
11. Las colonias, pazas, paseos, unidades deportivas, jardines y parques públicos cuya
construcción o con ervación hayan estado o estén a cargo del estado o de los municipios;
111. Los monument s artísticos, históricos, conmemorativos así como las construcciones
levantadas en lug res públicos para ornato de éstos o para comodidad de quienes los
visiten, con excepc ónde los que se encuentren dentro de los lugares sujetos a la autoridad
del gobierno federa;

IV. Los edificios d las oficinas del gobierno del estado, así como los pertenecientes a los
ayuntamientos;
V. Los estableci lentos de instrucción pública, asistencia social, centros de salud y
hospitales sosten id s y construidos por el estado o por los municipios, con fondos de su
erario;
VI. Los museos y e ificios construidos y sostenidos por el estado o los municipios;
VII. Los centros de eadaptación social estatal o municipal;
VIII. Las bibliote as, archivos, registros públicos, observatorios e institutos científicos
construidos o que lo sucesivo se construyan, y que sostenga el estado o los municipios; y
IX. En general tod s aquellos bienes construidos y por construir sostenidos por el estado o
los municipios, par la atención de cualquier servicio público.

ARTíCULO 96.- P~ra determinar la denominación de los bienes del estado de Tabasco y sus
m.unicipios, deberáirl\Obse.rvarse las siguientes disposiciones:

1. No se utilizarán p labras ofensivas;
11. Deberá evitarse repetición o confusión;
111. No se usarán s renombres o alías;
IV. Tratándose de éxtensión o continuidad deberá respetarse el nombre existente, siempre y
cuando la ciudadarlía no se manifieste en contrario;

I
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las sanciones que irpone el presente capítulo, quedarán sujetos a lo dispuesto por la Ley de
Responsabilidades fe los Servidores Públicos del Estado.

ARTíCULO 11S.-ELconsejo Consultivo Estatal, expedirá los lineamientos normativos para
garantizar la prese ación de la propiedad intelectual cultural del pueblo tabasqueño, con la
finalidad de estim lar el estudio, investigación y difusión de las actividades culturales y
artísticas del estad .

.EI derecho a la pr piedad intelectual cultural del pueblo tabasqueño se tune '"'menta en la
libertad de creació y de pensamiento humano, y comprenderá:

1. El derecho d~ autor sobre sus obras literarias, culturales y artísticas;

El derecho de financiamiento a la propiedad intelectual; y,

El libre acctso del pueblo tabasqueño, a las obras y manifestaciones culturales y
artísticas de ra entidad.

11.

111.

ARTíCULO 116.-E materia de propiedad intelectual cultural, el Consejo Consultivo Estatal
tendrá las siguient atribuciones:

1. la organización funcionamiento de servicios regístrales para la protección de la memoria
creativa deJpueblo abasqueño;

11. La promoción y ditusión de los derechos de autor;

111. La tutela y defensa de las prérrogativas del derecho de autor;

IV. La preservación¡ de la libertad de creación del pueblo tabasqueño; y,

V. Garantizar modalidades de financiamiento para el estímulo de la propiedad intelectual
cultural. I

CAPITULO 11

De los Recursos

ARTíCULO 117.- s particulares que consideren afectados sus derechos podrán promover
los juicios admi istrativos ante la autoridad jurisdiccional competente en justicia
administrativa.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El co respondiente Decreto entrará en vigor a los noventa días naturales
siguientes a su pub icación en el Periódico Oficiai del Estado.
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SEGUNDO.- El co~sejo Consultivo Estatal a que se refiere el presente decreto, se integrará
a más tardar a los treinta días siquientes a la entrada en vigor del mismo.

TERCERO.- Los ALuntamientos deberán conformar sus respectivos Consejos Consultivos
Municipales en íd~términos de la presente ley, en un plazo no mayor de treinta días
contados a partir di su entrada en vigor.

CUARTO.- El Regl~tro Único del Patrimonio Cultural, de acuerdo con lo establecido en el
presente decreto erá habilitado en una sección del Instituto Estatal de Cultura, y será
contemplado en el resupuesto General de Egresos del Estado para estar en posibilidad de
cumplir con los pr~cedimientos administrativos aplicables necesarios a fin de efectuar el
registro correspondIente. ~

QUINTO.- El Regislro Único del Patrimonio Cultural, deberá ser publicado en el portal oficial
del Instituto Estatal ~e Cultura.

SEXTO.- Las dispJsiciones reglamentarias de la presente ley deberán expedirse dentro de
los ciento veinte dí~S contados a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento.

SÉPTIMO.- Se derdgan las disposiciones que se opongan al presente decreto.
1,

DADO EN EL SA~N DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VIL HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS SIETE
DíAS DEL MES D DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DIP. JAVIER C~LDERÓN
MENA, PRESIDENíE; DIP. FERNANDO MORALES MATEOS, SECRETARIO; RUBRICAS.

Por lo tanto mando e imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN E RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, APITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS DIECIOCHO DíAS DEL
MES DE DICIEMB E DEL AÑO DOS MIL DOCE.

"SUFRAGIO EFE

FAEL GRANIER MELO
EL ESTADO DE TABASCO.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


